
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de reaistro 
Escrito de Samuel Sote lo Salgado, Consejero Jurídico del 642-SEPJF 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia a través 
del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 
cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, por medio del cual solicita, en 
esencia, "(. . .) se autorice recibir notificaciones electrónicas, así como el 
acceso al expediente electrónico (. . .). ". 

Al respecto, no ha lugar a acordar de conformidad las solicitudes del 
promovente en el sentido de tener acceso al expediente electrónico y ser 
notificado electrónicamente, en virtud de que este asunto no se encuentra 
en alguno de los supuestos señalados en el los acuerdos generales 812020, 
1012020 y 1212020, de veintiuno, veintiséis de mayo y veintinueve de junio 
de dos mil veinte, respectivamente, emitidos por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para efectos de digitalizar las constancias 
que lo integran. 

Dada la naturaleza e importancia de este proveído, con apoyo en el 
artículo 2821 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 12 de la Ley Reglamentaria, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de 

1 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los dias y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
2 Artículo 1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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este proveído, en términos de los artículos 93 y tercero transitorio4
, del 

diverso Acuerdo General Plenario 8/2020. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

3 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor. según corresponda. asi como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y. una vez digitalizados. se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
4 Transitorio Tercero. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se 
realizará por medios electrónicos. sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre LUIS MARIA AGUILAR MORALES 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3230400 

Datos estampillados OS5E423S2C3S9EFB06l264C2EE1S923Al44A92S5 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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